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DECRETOS                                                                
 

SALTA, 23 FEBRERO 2010 
DECRETO Nº 0137.- 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 30.594/08.- 
 
VISTO el expediente de referencia, y; 

        
CONSIDERANDO: 
 
QUE habiendo sido debidamente notificada la firma EVYTUR S.R.L., 
respecto de la presentación del cuaderno, una foto (fs.67), y pago de 
aranceles de derecho de adjudicación, inspección mecánica, canon, chofer y 
celadora (fs.68, 69 y 70), la misma no ha dado cumplimiento a lo solicitado; 

 
QUE en este sentido, analizada la normativa referida al Transporte Escolar 
(Ord. 12.211), establece en su art. 203 que corresponderá decretar la 
caducidad de la licencia y se declarará vacante cuando concurran alguna de 
las circunstancias previstas en sus distintos incisos; 

 
QUE a fs. 73 Procuración General dictaminó que la empresa EVYTUR 
S.R.L. no ha dado cumplimiento con los requisitos necesarios para la 
finalización del trámite de habilitación y normal funcionamiento del servicio, y 
si bien dicha situación no se encuentra prevista como causal de caducidad y 
declaración de vacancia de la Licencia adjudicada, correspondería se 
proceda de esa forma por abandono voluntario de la adjudicación efectuada 
a su favor, conforme la Resolución Nº 116/08 de Jefatura de Gabinete, 
Gobierno y Acción Ciudadana de fecha 07/11/08;   
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA  
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º.-    DECLARAR la caducidad de la Licencia de Transporte 
Escolar Nº. 094, otorgada a favor de la firma EVYTUR S.R.L. representada 
por el Gerente General Sr. ARNALDO ABEL RAMOS, DNI. Nº 24.237.870, 
con domicilio en Zuviría Nº 2.660 de esta Ciudad, a partir de la fecha del 
presente en mérito a lo expuesto.- 
 
ARTICULO 2º.-    DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Escolar 
Nº 094 y en su mérito desafectar del servicio de Transporte Escolar al 
Automotor Marca FIAT DAILY 49.12 IVECO, Modelo 2006, Dominio FQH – 
291.- 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a través de la División Transportes Escolares 
el presente Decreto al Señor ARNALDO ABEL RAMOS en el domicilio 
denunciado.- 
 
ARTICULO 4º.-  TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con sus 
respectivas dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 5º.-    EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

 ISA – VIDAL CASAS – VENIER  - ABELEIRA 
                       A/C de Sec. Gral. 
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SALTA, 23 FEBRERO 2010 
DECRETO Nº 0138.- 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 30.595/08.- 
 
VISTO el expediente de referencia, y;   

 
CONSIDERANDO:        
 
QUE habiendo sido debidamente notificada la firma EVYTUR S.R.L., 
respecto de la presentación del cuaderno, una foto y derecho de 
adjudicación (fs.76), pago de aranceles de derecho de adjudicación, 
inspección mecánica, canon, chofer y celadora (fs.77, 78, 79), la misma no 
ha dado cumplimiento a lo solicitado; 

 
QUE analizada la normativa referida al Transporte Escolar (Ord. 12.211), 
ésta establece en su art. 203 que corresponderá decretar la caducidad de la 
licencia y se declarará vacante cuando concurran alguna de las 
circunstancias previstas en sus distintos incisos; 

 
QUE a fs. 82 Procuración General dictamina que la empresa EVYTUR 
S.R.L. no ha dado cumplimiento con los requisitos necesarios para la 
finalización del trámite de habilitación y normal funcionamiento del servicio, y 
si bien dicha situación no se encuentra prevista como causal de caducidad y 
declaración de vacancia de la Licencia adjudicada, correspondería se 
proceda de esa forma por abandono voluntario de la adjudicación efectuada 
a su favor, conforme la Resolución Nº 117/08 de Jefatura de Gabinete, 
Gobierno y Acción Ciudadana de fecha 07/11/08;   
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA  

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR la caducidad de la Licencia de Transporte 
Escolar Nº. 093, otorgada a favor de la firma  EVYTUR S.R.L representada 
por su Gerente General Sr. ARNALDO ABEL RAMOS, DNI. Nº 24.237.870, 
con domicilio en Zuviría Nº 2.660 de esta Ciudad, a partir de la fecha del 
presente en mérito a lo expuesto.- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Escolar 
Nº 093 y en su mérito desafectar del servicio de Transporte Escolar al 
Automotor Furgón Marca Renault Master 2.8.D- T 35, Modelo 2005, Dominio 
EUZ – 725.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a través de la División Transportes Escolares 
el presente Decreto al Señor ARNALDO ABEL RAMOS en el domicilio 
denunciado.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con sus 
respectivas dependencias intervinientes.- 
ARTICULO 5º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ISA – VIDAL CASAS – VENIER  - ABELEIRA 

                       A/C de Sec. Gral. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                              SALTA,  23 FEBRERO 2010                 
DECRETO Nº 0139 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 062.489–SG-2009. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Secretaria de 
Acción Social solicita la contratación de personal para desempeñarse en las 
distintas Colonias de Vacaciones de esta Comuna,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
 QUE es atribución del Ejecutivo Municipal realizar la contratación de 
recursos humanos bajo la modalidad de Locación de Servicios, según lo 
dispone la Carta  Municipal  y a los fines de brindar un mejor  servicio a la 
Comuna; 

 
QUE a fs. 112/113 obra Dictamen N° 1638/09 de la Dirección General de 
Administración de Personal del cual surge que analizado el caso planteado y 
la normativa en vigencia, no existe objeción alguna para las contrataciones 
de las personas que se consignan en estos actuados;  

 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente 
instrumento legal; 

 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                          
ARTICULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios bajo 
la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta y las personas que se consignan en el Anexo que forma parte 
integrante del presente, con el nivel remunerativo, función, dependencia y 
plazo que establecen los  respectivos Contratos, los cuales forman parte y 
se adjuntan al presente. 
 
ARTICULO 2°. DAR por la Dirección General de Contabilidad y 

Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO  4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Administración de Personal. 

 
ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Sres. Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
       
ARTICULO  6º. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

 
ISA – VIDAL CASAS – VENIER  -  - DOUSSET -ABELEIRA 

             A/C de Sec. Gral. 
                                      A  N  E  X  O 
 

APELLIDO Y NOMBRE              
DOCUMENTO Nº 
 
AGUIRRE Rossana Elizabeth  18.612.337 
CARI Mara Fabiola   32.242.209 
FLORES Noemí Yolanda  16.722.299 
GUTIERREZ Susana de los Ángeles  32.165.489 
PADILLA Julio Rafael  27.725.318 
SOLOAGA Alfredo Raúl  32.805.279 

                                 
ISA – VIDAL CASAS – VENIER  -  - DOUSSET -ABELEIRA 

             A/C de Sec. Gral. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 SALTA, 24 FEBRERO 2010                    
DECRETO Nº 0140 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 205.232/09. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Director de 
Operativa de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial, solicita una 
asignación extraordinaria y no remunerativa, para el personal a su cargo, 
que cubrió las guardias y servicios especiales durante las festividades de 
Navidad, Año Nuevo y Reyes, durante el período comprendido desde el 
21.12.09 hasta el 10.01.10, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
QUE dicha solicitud es avalada por la Sra. Secretaria de Gobierno y Acción 
Ciudadana, según lo consignado a fs. 02 de estos actuados; 

 
QUE dichas actividades fueron cumplidas en el período comprendido desde 
14.12.09 hasta el 10.01.10, inclusive, a los fines de coordinar y prestar 
asistencia permanente durante dichos eventos, tanto en el tránsito vehicular, 
despeje de calzada, dispositivos de cortes y filtros de tránsito en zonas del 
microcentro, controladores de semáforos y personal uniformado, como así 
también operarios que prestan servicios como Radio Operadores y 
Mecánicos y de los sectores de señalización y de semáforos; 

 
QUE tales tareas se han desarrollo con total eficiencia y responsabilidad por 
parte del personal convocado, habiéndose logrado cumplir con éxito los 
objetivos planificados por dicha dependencia, tales como asegurar los 
servicios necesarios y esenciales para la comunidad; 

 
QUE a fs. 08 el Sub Secretario de Planificación y Control Económico de la 
Secretaría de Hacienda estima conveniente acodar que la valorización del 
gasto sea por un total de tres mil (3000) horas extraordinarias y por un 
importe de $20 (pesos veinte) por cada hora, con un tope máximo de treinta 
(30) horas por agente; 

 
QUE la Dirección General de Administración de Personal emite Dictamen Nº 
1680/09 del cual surge que atento a los fundamentos del caso, no existe 
impedimento de orden fáctico-legal alguno para acceder en forma 
excepcional a lo peticionado, autorizando la realización del cupo de tres mil 
(3000) horas extraordinarias y su posterior liquidación y pago; 

 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                     
                                                                 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. DISPONER la liquidación y pago de un monto único y fijo 
de $20,00 (pesos veinte) por cada hora extraordinaria trabajada, según la 
nómina que se consigna en el Anexo que forma parte integrante del 
presente, en un cupo de tres mil (3000) horas, para el personal de la 
Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Sub 
Secretaría de Protección Ciudadana de la Secretaría de Gobierno y Acción 
Ciudadana, por el período comprendido desde el 21.12.09 hasta el 10.01.10, 
inclusive, en virtud de la conmemoración de las festividades de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes. 
       
ARTICULO 2º. DAR por la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto 
la imputación presu-puestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y Acción Ciudadana 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Sres. Secretarios General, de Gobierno y Acción Ciudadana 
y de Hacienda. 
 
ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - MORENO 
           A/C de Sec. Gral 
 
 

ANEXO 
 

SUB SECRETARIA DE PROTECCIÓN CUIDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 
Nombre y Apellido           Documento N°             Horas 
 
ACEVEDO, Walter Luis 13.414.523 12 
ACOSTA, Ángel Omar 12.959.065 12 
ACOSTA, Cristian Pantaleón 27.176.206 30 
AGUIRRE, Ramiro Emilio 30.235.781 20 
ÁLVAREZ, Manuel José 16.452.509 20 
APAZA, Silvia Mónica 18.536.558 30 
ARAIZ, Víctor Hugo  14.302.729 30 
ARANDA, Rosa Graciela 14.708.184   6 
ARENA, Arturo Dante 31.437.277   6 
ARENA, Ezequiel Antonio 30.804.934 24 
ARMELLA, Ramón Fernando 24.354.815 30 
ARNEDO, Walter Luis 23.749.046 10 
BALDERRAMA, Rubén Hermes 21.896.603   8 
BALINZUELA, Fernando  7.691.999      6 
BALTI, José Emilio  28.514.966   6  
BALTI, Marina del Huerto 25.063.860 30 
BARRERA, Ricardo Ramón 18.123.419 30 
BAZAN, Jorge Sebastián 25.993.867 30 
BENITEZ, Walter Ricardo 25.761.414   2 
BLANCO, Abel Segundo  8.176.899                     6 
BLANCO, Néstor Daniel 17.581.276   6 
CAMPOS, Carmen Nieve 18.033.927 21 
CANVIDI, Félix Alberto 11.594.698   8 
CARDOZO, Esteban Federico 31.853.647 20 
CARRASCO VEGA, Víctor 29.893.468 14 
CARRIZO, José Emeterio 10.166.858 10 
CASERES, Celia Beatriz 14.007.757   7 

CASTILLO, Marcelo Eduardo 18.612.657 30 
CHAMBI, Mario  12.220.492 12 
CHÁVEZ, Hugo Daniel 10.676.912   6 
CHILO, Diego Alejandro 29.629.565 12 
COLQUE, Clara Elena 25.834.422 30 
COLQUI, Julio Argentino 12.803.072 30 
COMPARADA, Juan Carlos 28.051.672 30 
CONTE, Julio Alberto  13.835.374   6 
COSTILLA, Mónica Isabel 22.554.423 30 
CRUZ, Claudio Marcelo 28.543.528 14 
CRUZ, Julio Manuel  24.697.448 21 
CRUZ, Luis Eduardo  16.898.989 12 
CRUZ, Orlando Federico 23.318.704 30 
CUENCA REYES, Jairo Samuel  31.545.517 13 
DELGADO, Miguel Ángel 23.118.797   1 
ECHAGUE CARO, Juan Gabriel 26.308.472 19 
FENÁNDEZ, Silvestre 18.019.012 17 
FERREIRA, Héctor Rafael 13.845.907 11 
FLORES, Claudio Daniel 17.633.523   8 
FLORES, Sergio Francisco 16.517.622 25 
FLOREZ, Liliana Beatriz 23.243.847 28 
GALLO, Cristian Daniel 29.892.660 30 
GIL, Claudio Daniel  22.252.891 30  
GIL, Juan José  21.522.663 30 
GONZÁLEZ, Héctor Horacio 16.000.823   6 
GONZÁLEZ, Martín Antonio 25.801.528 10 
 
 

SUB SECRETARIA DE PROTECCIÓN CUIDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 
Nombre y Apellido             Documento N°            Horas 
 
GUANTAY, María Magdalena 21.311.015 30 
GUERRA, Elio Jorge  20.247.715 30 
GUERRA, Reynaldo   13.040.819 22 
GUTIERREZ, Fidel  16.121.883 30 
GUTIÉRREZ, Mario Andrés 13.028.353   6 
GUTIERREZ, Néstor Lucas 12.553.395 30 
HERRERA, Eduardo Omar 26.857.699 25 
HIDALGO, Diego Fabián 31.799.896   3 
HORIGUELA, Ernesto Simón 24.638.010   5 
IÑIGO, Norberto Alfredo    8.175.809 12 
LAMAS, Marco Antonio 25.122.215   3 
LEAL, Marcelo Ramón 25.627.790   6 
LEON, Pablo Sergio  31.035.184 28 
LESCANO, Ángel Diego 25.414.141 30 
LESCANO, Julio Ernesto 13.578.921 20 
LIENDRO, Ariel Abel Alejandro 32.165.035 25 
LIENDRO, Roque Alfredo 13.332.597   6 
LÓPEZ Fortunato    8.175.664 30 
MAMANI, Julio César 14.302.884   6 
MAMANI, Miguel Ángel 16.308.143 22 
MAMANI, Tito Donato 11.081.447   8 
MANSILLA, Clara Margarita 21.309.975 30 
MARÍN, Marcelo Omar 28.887.734 18 
MARTELL, José Antonio 24.514.134 16 
MARTÍNEZ, Damián Alejandro 23.167.662 10 
NAVARRO, Cristian Marcelo 35.478.669 22 
NIETO, María del Valle 17.196.810 30 
NINA, Ricardo Martín Miguel 30.235.133 21 
ONTIVEROS, José Valentín 20.399.715   6 
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PADILLA, Pedro    8.612.435 12 
PAEZ, Olga Ester  24.627.335 30 
PANTOJA, Francisco Javier 28.887.052 12 
PATIÑO, Martín Nicolás 25.339.587   6 
PÉREZ, Evita Florinda 24.558.930 30 
POSSE, Arturo Darío  25.069.771   6 
QUIROGA, Marcela Patricia 29.334.106 28 
QUIROZ, Rossana Estela 18.020.520 12 
RAJAL, Rafael Felipe 10.166.180 10 
REYES, Hugo Marcelo 20.735.178 24 
REZAMAL, Héctor Gerardo 18.381.816 12 
RÍOS, Edgar Efraín  14.488.708 14 
RODEIGUEZ, Raúl René    8.373.677 30 
RODRIGUEZ, Luis Anibal 18.229.162   6 
RODRÍGUEZ, Sabino Rogelio 12.958.567 19 
RODRÍGUEZ, Sebastián Matías  27.905.460   6 
ROJAS, René Leonardo 27.700.714   7 
ROMERO, Gerardo  11.282.714 30 
ROMERO, Gerardo  11.282.714 30 
SALVATIERRA, Lucia Elena 16.578.863 13 
SAMBRANO, Oscar Durval 17.355.751   4 
SANGÁRI, Víctor Jesús 10.582.489 30 
SEGOVIA, Daniel Alejandro 21.542.650 22 
SORIA, Juan Carlos   8.177.570  18 
 
 
   ANEXO 
 
SUB SECRETARIA DE PROTECCIÓN CUIDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
 
Nombre y Apellido            Documento N°              Horas 
 
TEJERINA, Rubén Ernesto 13.346.402 27 
TERAN, Félix Pío  12.957.881 30 
TORCIBIA, José Ernesto 24.875.764 16 
TORRES, Daniel Guillermo 17.448.629 30 
VIEIRA, José Fernando 16.186.828 30 
VILLAREAL, Guillermo Sergio 14.007.624 30 
VILLEGAS, Luis Hernando 12.407.633 20 
YAPURA, Cristian Alfredo 28.051.435   9 
   
 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - MORENO 
           A/C de Sec. Gral 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                    

                                                         SALTA,  24 FEBRERO 2010                   
DECRETO Nº 141 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 230.176/09. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Director de 
Espacios Públicos, dependiente de la Dirección General de Protección 
Ciudadana, solicita una asignación extraordinaria y no remunerativa, para el 
personal a su cargo, que cubrió las guardias y servicios especiales durante 
las festividades de Navidad, Año Nuevo y Reyes, por el período 
comprendido desde el 21.12.09 hasta el 06.01.10, y; 
CONSIDERANDO:  

 

QUE dicha solicitud es avalada por el Sr. Sub Secretario de Protección 
Ciudadana y la Sra. Secretaria de Gobierno y Acción Ciudadana, según lo 
consignado a fs. 03 y 04 de estos actuados, respectivamente; 

 
QUE dichas actividades fueron cumplidas, a los fines de coordinar y 
organizar los operativos de controles tanto en los comercios que expenden 
productos combustibles, de pirotecnias y también las actividades que se 
desarrollan en la vía pública; 

 
QUE tales tareas se han desarrollo con total eficiencia y responsabilidad por 
parte del personal convocado, habiéndose logrado cumplir con éxito los 
objetivos planificados por dicha dependencia, tales como asegurar los 
servicios necesarios y esenciales para la comunidad; 

 
QUE a fs. 08 el Sub Secretario de Planificación y Control Económico de la 
Secretaría de Hacienda estima conveniente acodar que la valorización del 
gasto sea por un total de dos mil quinientas (2500) horas extraordinarias y 
por un importe de $20 (pesos veinte) por cada hora, con un tope máximo de 
treinta (30) horas por agente; 

 
QUE la Dirección General de Administración de Personal emite Dictamen Nº 
1679/09 del cual surge que atento a los fundamentos del caso, no existe 
impedimento de orden fáctico-legal alguno para acceder en forma 
excepcional a lo peticionado, autorizando la realización del cupo de dos mil 
quinientas (2500) horas extraordinarias y su posterior liquidación y pago; 

 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                     
                                                                 
POR ELLO 

                
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. DISPONER la liquidación y pago de un monto único y fijo 
de $20,00 (pesos veinte) por cada hora extraordinaria trabajada, según la 
nómina que se consigna en el Anexo que forma parte integrante del 
presente, para el personal de la Dirección General de Protección 
Ciudadana, dependiente de la Sub Secretaría de Protección Ciudadana de 
la Secretaría de Gobierno y Acción Ciudadana, por el período comprendido 
desde el 21.12.09 hasta el 06.01.10, inclusive, en virtud de la 
conmemoración de las festividades de Navidad, Año Nuevo y Reyes. 
 
ARTICULO 2º. DAR por la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto 
la imputación presu-puestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y Acción Ciudadana 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 

 

ARTICULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Sres. Secretarios General, de Gobierno y Acción Ciudadana 
y de Hacienda. 
 
ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - MORENO 
           A/C de Sec. Gral 
 
    ANEXO 
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SUB SECRETARIA DE PROTECCIÓN CUIDADANA 
 
Nombre y Apellido           Documento N°                Horas 
 
AGÜERO, Juan José  20.706.422 24 
AJAYA de LÓPEZ, María Isabel 14.670.168 24 
ALE, Horacio Gustavo 17.354.429 24 
ARAMBURU, Justo Amador 10.167.878 24 
ARAOZ, Norberto Vicente   8.174.456 19 
ARMELLA, Hugo Eduardo 10.494.341 14 
AVENDAÑO de HERRERA, Justa E.11.418.390 24 
BOFFI, Carlos Alberto 23.749.799 12 
BORDÓN, Benjamín César 13.318.123 24  
BRUNOTTO, Eduardo Gamaliel 17.088.128 24 
CABRERA, Rafael Alberto 23.584.090 24 
CAMARA, Manuel Fernando  7.254.383  24 
CANAVIDES, Cristián Ángel 26.485.713 14 
CARO, Carlos Alberto 11.834.644 24 
CARO, Mario Inocencio 8.283.747  18 
CARO, Víctor Joaquín 5.076.246  24 
CASTILLO, José Luis 11.539.332 24 
CAZÓN, Enzo Matías 29.892.442 24 
CHAILE, Elba Mónica 25.885.755 24 
CHAVARRIA, Juan Pablo 24.875.130 24 
CHAVARRIA, Sebastián Walter 26.701.976 24 
CISNEROS, Ramón Antonio 18.229.091 24 
CRISOL de ESCOBAR, Graciela Esther13.028.410 24 
CRUZ, Rodolfo Ricardo 13.414.099 24 
DAMIANI, Ricardo Rafael 11.482.480 24 
DÍAZ, Juan Sixto  20.232.948 24 
DURAN, Rubén Antonio 8.612.426  24 
FERRAROTTI, Emilio Leonardo  12.794.117 24 
FIERRO, Joaquín Javier 12.690.303 24 
FUENTES PEREZ, José Nelson 11.538.086 24 
GALARZO, Armando   7.674.198  24 
GALVÁN, Carlos Alberto 21.633.074 18 
GARCÍA RÍOS, Alejandro  30.636.874 24 
GERÓNIMO, Delia Valentina 11.470.778 24 
GUAYMÁS, José Vidal 22.553.374 24 
GUERRA, Sixto Javier 20.858.516 24 
GUTIERREZ, Víctor Hugo 11.592.157 24 
HUERTAS, Jesús Eduardo 13.346.568 12 
ISLAS, Mario Esteban 27.175.820 24 
JIMENEZ, Daniel Jorge 12.790.544 24 
KIAYA, Luis Orlando  12.305.044 24 
LEGUINA, Audelino Jorge 12.958.003 24 
LÓPEZ, Ciro Eduardo 23.653.363 24 
LÓPEZ, Iván Marcelo 29.334.421 24 
LÓPEZ, Juan Horacio   8.612.729 18 
LÓPEZ, Martín Luis Roberto 14.708.679 24 
LÒPEZ, Miguel Ángel 12.959.506 24 
LÓPEZ, Oscar Eduardo 10.993.967 24 
LÓPEZ, Sergio Rubén 16.786.823 24 
LUNA ZENTENO, María Fernanda  27.701.202 24 
MAMANI, Ernesto César   8.283.890 24 
MAMANI, José Antonio 23.318.893 24 
MAMANI, Roberto Miguel 17.309.163 20 
MANSILLA DÍAZ, Marcos Manuel26.485.587 24 
 
 
SUB SECRETARIA DE PROTECCIÓN CUIDADANA 

 
Nombre y Apellido             Documento N°            Horas 
 
MEDINA, Benigna  6.383.113  24 
MENDOZA, Humberto Marcelo 12.211.277 24 
MOGROVEJO RIERA, Félix Roberto  16.753.465 24 
MOLINA, Raúl Luis  10.004.837 24 
MORAZO CASTRO, Miguel Alberto29.336.419 24 
NAVAMUEL, Alfredo Ernesto 10.993.649 24 
OCHOA, Hernán  14.488.538 24 
OLIVARES, Manuel   8.166.526  24 
OROPEZA, Jorge Eduardo 20.920.130 24 
ORQUERA, Salvador Guillermo   7.242.954 24 
ORTÍZ, César Federico 32.165.839 24 
PACO, Víctor Hugo  27.980.456 24 
PADILLA, Guillermo Jesús 17.633.682 18 
PAEZ, Germán Alejandro 26.899.462 24 
PALMA, Diego Ignacio 25.884.324 24 
PANTOJA, Blanca Ramona 11.944.098 24 
PEÑA, Marcelo Arnaldo   8.160.122 22 
PEZZINI, Pedro Máximo 12.281.372 18 
POCLAVA, Delfín Oracio 14.790.870 24 
PUNTANO, Daniel Rodolfo 23.228.827 24 
QUINTERO, Gustavo Ernesto 22.553.097 24 
QUISPE, Ramón Raúl   8.176.828 18 
RESINA, Andrés Hugo 16.000.501 24 
REYES, Néstor Ricardo 34.620.073 24 
RÍOS de ÁLVAREZ, Mirta Isabel 16.334.130 24 
RODRÍGUEZ, Eduardo Ezequiel 33.233.442 24 
ROJAS ECHENIQUE, Jonathan  35.089.651 24 
SALINAS de RÍOS, María Esther 13.040.880 24 
SALVA, Daniel Ricardo 13.347.126 24 
SALVA, Juan Ramón 25.218.611 24 
SANTAFE, Osvaldo José 11.283.911 24 
SUÁREZ, Gerónimo  10.279.649 24 
SUICA, Santos Bernardino 12.236.255 24 
TOCONAS, Esteban Francisco 20.707.590 24 
TOLABA, René Héctor 14.820.602 24 
TORRES, Oscar Alberto 10.494.646 24 
TOSCANO, Jorge Alberto 10.993.457 18 
TRANGONI, Julia Patricia  5.335.261  24 
UGARTE, Concepción  8.180.371    24 
VACA, Lucas Ricardo 29.586.419 24 
VACA, Ramón   10.451.505 24 
VILLAREAL, Sergio Ricardo 17.792.477 24 
VILTE, Alejandro    8.175.698 24 
VILTE, Elvira del Carmen 13.318.117 24 
VILTE, Horacio Gustavo   8.171.225 24 
VIZGARRA, José Antonio 25.218.934  6 
YAÑEZ, Pedro    8.176.386 24 
YURQUINA, Pedro Ramón 18.542.109 24 
ZENZANO, Claudio Federico 27.175.131 18 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - MORENO 
           A/C de Sec. Gral 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 FEBRERO 2010 
DECRETO Nº 0142.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8553-SO-2010 
VISTO el Convenio de Colaboración celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta representado por el Ministro de Finanzas y Obras 
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Públicas y el Ministro de Educación y la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
representado por el Secretario de Obras Publicas  y; 

  
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el citado Convenio tiene como objeto la ejecución del programa 
denominado “ LINEAMIENTO PARA LA ASIGNACION DE FONDOS 
PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES DE 
GESTION PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SALTA – PERIODO 2010”, el 
cual se  realizará en diferentes unidades edilicias educacionales de la 
Ciudad de Salta Capital; 

 
QUE, para la ejecución del presente programa , La Provincia transferirá los 
fondos necesarios para la adquisición de materiales, insumo y mano de 
obras ; 

 
QUE a efectos de incorporar el citado Convenio  al Derecho Público 
Municipal, es necesario la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:          
 
 y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR  el Convenio de Colaboración celebrado entre 
el Gobierno de la Provincia de Salta representado por el Ministro de 
Finanzas y Obras Públicas y el Ministro de Educación y la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, representado por el Secretario de Obras Públicas, el que 
como anexo forma parte del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Secretaría de Obras Públicas con sus 
dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia del presente instrumento Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas -  Ministerio de Educación .-  
 
ARTICULO 4º. EL presente Decreto, será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General, de Hacienda y de Obras 
Públicas.- 
 
ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
  

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA – FERRARY STORNI 
                                          a/c Sec. Gral. 
 
 

CONVENIO DE COLABORACION 

_______Entre la Provincia de Salta, con domicilio legal en el Centro Cívico 

Grand Bourg, sito en Avda. Los Incas S/Nº de esta Ciudad, representada en 

este acto por el Sr. Ministro de Finanzas y Economía, C.P.N. Carlos Parodi y 

por el Sr. Ministro de Educación, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, en adelante 

“LA PROVINCIA”; por una parte, y por la otra la  MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA con domicilio legal en Avda. Paraguay Nº 1240 de la 

Ciudad de Salta, representada en este acto por el Sr. Secretario de Obras 

Públicas, Arq. Carlos Alberto Ferrary Storni, en adelante “LA 

MUNICIPALIDAD”, convienen en celebrar el presente Convenio que se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA PROVINCIA, encomienda a LA MUNICIPALIDAD y ésta 

acepta la ejecución del programa denominado: “LINEAMIENTOS PARA LA 

ASIGNACION DE FONDOS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LOS 

EDIFICIOS ESCOLARES DE GESTION PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 

SALTA – PERIODO 2010”, que se realizará en ciento setenta y uno (171) 

unidades edilicias  Educacionales._________________________________ 

SEGUNDA: A fin de ejecutar el programa referenciado, LA 

MUNICIPALIDAD, elaborará y confeccionará un legajo técnico por cada 

unidad edilicia educacional, que contendrá una Planilla Descriptiva de las 

tareas a realizar, con sus correspondientes cómputos métricos por ítems, 

quedando autorizada a ejecutar, contratar, y/o adjudicar directamente los 

trabajos a través de terceros (vgr. Empresas, sociedades comerciales, 

cooperativas, profesionales particulares, etc.). Asimismo se obliga a poner la 

dirección y la inspección técnica, hasta la recepción definitiva de cada una 

de las obras, y, a efectuar la rendición de cuentas documentada a LA 

PROVINCIA, de los trabajos realizados._____________________________ 

TERCERA: “FONDOS”: Para la ejecución del presente programa, LA 

PROVINCIA transferirá a LA MUNICIPALIDAD, los fondos necesarios para 

la adquisición de materiales, insumos y mano de obra a una cuenta especial 

creada al efecto.________________________________________________ 

CUARTA: MONTOS MAXIMOS ESTABLECIDOS POR ESCUELA: Para la 

adquisición de materiales e insumos, se establecen los siguientes montos 

para cada escuela, según Decreto Provincial Nº 284/2010:  

 

Escuelas de 1º Categoría (más de 700 alumnos): hasta $ 11.000,00 

 Escuelas de 2º Categoría (entre 250 y 700 alumnos): hasta $ 

9.200,00. 

 Escuelas de 3º Categoría (entre 31 y 249 alumnos): hasta $ 

7.400,00 

 Escuelas de 4º Categoría (entre 15 y 30 alumnos): hasta $ 

5.000,00. 

 

Se deja expresa constancia de que los montos serán asignados por unidad 

edilicia en funcionamiento y no por establecimiento escolar. En aquellos 

edificios donde se encuentra funcionando más de una Institución los fondos 

se asignarán a la Institución de mayor matrícula para su manejo conjunto 

entre todos los directivos.________________________________________ 

QUINTA: RUBROS PARA LOS QUE ESTÁN DESTINADOS LOS 

FONDOS:  

El dinero asignado a cada escuela tiene como finalidad, entre otras cosas: 
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 La reposición de vidrios en aberturas, 

 La reparación y/o reposición de herrajes en general (vgr. 

cerraduras, picaportes y fallebas), 

 La reposición de focos, reparación o reposición de llaves de luz y 

tomacorrientes en general 

 El acondicionamiento de instalaciones sanitarias: reposición de 

grifería, inodoros, mingitorios, depósitos, lavatorios bebederos; 

insumos para la desobstrucción de desagües cloacales y 

limpieza de tanques de reservas de agua y cisternas, 

 La realización de trabajos de pinturas de pizarrones, previo 

acondicionamiento de sus superficies, 

 La adquisición de Insumos para trabajos menores de pintura y 

albañilería (cemento, cal, ripiosa, pintura, diluyentes, etc.); 

 La reparación de mobiliario menor (pupitres, escritorios, sillas, 

armarios), 

 La reparación de canaletas de techo, 

 La adquisición de insumos para el desmalezamiento y limpieza 

dentro de predio de ubicación del establecimiento educativo 

(combustible, tanzas, otros); 

 Entre otros rubros equivalentes. 

 Financiamiento de mano de obra, siendo deseable además, que 

la comunidad educativa (padres, alumnos, docentes, directivos y 

otros miembros de la comunidad), participe voluntariamente, 

haciendo aportes de mano de obra o de cualquier otro tipo, 

resultando tales aportes muy valiosos para el funcionamiento del 

servicio educativo, ello no implica que el Estado Provincial, deje 

de cumplir con las funciones y obligaciones que le son propias. 

 

SEXTA: “PLAZO DE EJECUCIÓN”: El plazo de ejecución para realizar los 

acondicionamientos, deberán concluirse antes del inicio del Período Lectivo, 

fijado para el día 1 de Marzo de 2010. Para cumplir con este cometido, LA 

MUNICIPALIDAD,  a través de la Secretaria de Obras Públicas, podrá 

contratar – en forma directa – con terceros interesados (vgr. Empresas, 

sociedades comerciales, cooperativas, profesionales particulares, etc.), en 

las condiciones, parámetros y montos establecidos en los relevamientos y 

plan de trabajo.________________________________________________ 

SEPTIMA: Las Erogaciones o gastos que demande el presente convenio, 

como así también las modificaciones o adicionales de obra que pudieren 

surgir, será aportado por LA PROVINCIA, quedando obligadas ambas 

partes a cumplir con las obligaciones detalladas en los artículos 

precedentes.__________________________________________________

OCTAVA: RENDICION DE FONDOS: Para rendir cuentas de los gastos 

realizados deberá confeccionarse un acta con el detalle de insumos y costos 

y una certificación del trabajo efectivamente realizado, emitida por el 

Municipio. Tal documentación deberá ser firmada con conformidad o 

disconformidad por todos los miembros de la Comisión. Esta documentación 

será elevada al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, acompañadas de 

las facturas correspondientes en debida forma. _______________________ 

NOVENA: El presente Convenio de Colaboración será sometido a la 

aprobación del Poder Ejecutivo Provincial y Municipal.__________________ 

______Para su cumplimiento y de plena conformidad, se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 

los______ días del mes de Enero del año Dos Mil Diez, sometiéndose las 

partes a los efectos del presente contrato a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo del Poder Judicial de Salta.___________________________ 

 
PARODI – VAN CAUWLAERT – FERRAR STORNI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 FEBRERO 2010 

DECRETO Nº 0143 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 030.805-SH-2009.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA SALVATIERRA, solicita se le 
otorgue una ayuda económica por la suma de $ 500,00, para ser aplicado a 
los costos necesarios para afrontar la difícil situación económica por la que 
atraviesa; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 05 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 500,00; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaria de Finanzas emite la autorización pertinente e 
indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 13/13 vta. la Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto (art. 
6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 
 
QUE a fs. 13 vta. la  Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 500,00 sugiriendo 
se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 
 
QUE a fs. 15/15 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto Nº 318/04; 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 500,00 (PESOS 
QUINIENTOS CON 00/100), a favor de la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA 
SALVATIERRA, D.N.I. Nº 29.737.264, con domicilio en Manzana 440 “B”, 
Casa 16, Barrio Palermo II de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA – DOUSSET 
a/c Sec. Gral. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 FEBRERO 2010 

DECRETO N° 0144 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 28463-SH-2009.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra Susana Beatriz Gómez, solicita un Subsidio por la 
suma de $ 550,00 para ser aplicado a los costos que demanda el pago de la 
deuda en concepto de alquiler; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 03/03 
vta. autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 400,00; 
 
QUE a fojas 06 la Dirección General de  Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 07/07 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d Decreto Nº 318/04); 

 
QUE a fs. 07 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
informa que el monto ascendería a la suma de $ 400,00, sugiriendo se 
remita a Subsecretaria de Finanzas para que informe con respecto a la 
factibilidad financiera de asumir la totalidad del gasto o, en su caso, el 
importe alternativo posible y la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad financiera  
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
  
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar el 

presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
09); 
      
QUE a fs. 11/11 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 542/08 
art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y razonable en el 
marco establecido por el Art. 63 del Dcto. 318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de la atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
     
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 400,00 (PESOS 
CUATROCIENTOS CON 00/100), a favor de la Sra. SUSANA BEATRIZ 
GOMEZ, DNI. Nº 6.163.930, con domicilio en Rioja Nº 748, de esta Ciudad, 
con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda y de Acción 
Social.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA – DOUSSET 
a/c Sec. Gral. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 FEBRERO 2010 

DECRETO Nº 145 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064.294-SG-2009.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de la Profesora ELIZABETH DEL VALLE MAZZONE, solicita 
una ayuda económica por la suma de $ 300,00, para ser aplicado a los 
costos pendientes de pago por el auspicio de la muestra anual de su Estudio 
Superior de Formación Artística Encanto Oriental, el cual se llevó a cabo el 
día 19 de diciembre de 2.009 en las instalaciones del nuevo Playón 
Deportivo del Colegio Mariano Moreno de General Güemes; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 03 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 300,00; 

 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 10 Subsecretaria de Finanzas emite la autorización pertinente e 
indica como condición de pago: Contado;  
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
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análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto (art. 
6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 300,00 sugiriendo 
se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 13/13 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto Nº 318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 300,00 (PESOS 
TRESCIENTOS CON 00/100), a favor de la Profesora ELIZABETH DEL 
VALLE MAZZONE, D.N.I. Nº 30.396.889, con domicilio en calle Corrientes Nº 
649 de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-_ 
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - DOUSSET 
           A/C de Sec. Gral. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 FEBRERO 2010 
DECRETO Nº 0146 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 255010/09.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. ADRIANA BEATRIZ RODRIGUEZ, solicita se le 
otorgue una ayuda económica por la suma de $ 3.000,00, para ser aplicado 
a los costos necesarios para afrontar la difícil situación económica por la que 
atraviesa, como gastos de vivienda y manutención de su grupo familiar; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 10 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00; 

 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 17 Subsecretaria de Finanzas emite la autorización pertinente e 
indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 18/18 vta. la Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto (art. 
6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 18 vta. la  Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 20/20 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto Nº 318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL CON 00/100), a favor de la Sra. ADRIANA BEATRIZ 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 22.946.430, con domicilio en Calle Centeno Boedo 
Nº 2.533, Villa Lavalle de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - DOUSSET 
           A/C de Sec. Gral. 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 FEBRERO 2010 
DECRETO Nº 147.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 066547-SG-2009.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 1 la Sra. Nieves del Valle Torres de Quiroga, Presidenta de la 
Asociación de Ciegos Habib Yazlle, solicita una Subvención por la suma de 
$ 60.000,00 en 12 cuotas de $ 5.000,00 cada una correspondiente a los 
meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2010, para ser 
aplicada a los costos que demanda la salud de un grupo de personas no 
videntes carentes de recursos, quienes se encuentran bajo la 
responsabilidad de la mencionada Institución; 
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QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 14 
autoriza el otorgamiento de una Subvención por la suma de $ 24.000,00 
(Pesos Veinticuatro Mil) a razón de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil) 
mensuales, correspondiente a los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio del año en curso; 
 
QUE a fs. 17 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informa la 
partida presupuestaria; 

 
QUE a fs. 18 Subsecretaria de Finanzas emite la autorización pertinente e 
indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 19/19 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d 
del Decreto N° 318/04) 

 
QUE a fs. 19 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 24.000,00, 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda para la prosecución del 
trámite correspondiente; 

 
QUE a fs. 21/21 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención en 
las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 542/08 
art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y razonable en el 
marco establecido por el art. 69 del Decreto Nº 318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por la suma de $ 24.000,00 
(PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100), pagaderos en seis (6) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de $ 4.000,00 (PESOS CUATRO MIL) 
cada una a partir del mes de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio del 
año 2010, a favor de la ASOCIACION DE CIEGOS HABIB YAZLLE  
representada por su Presidenta Sra. Nieves del Valle Torres de 
Quiroga, D.N.I. Nº 11.943.375, con domicilio legal en calle Lerma Nº 1446  
de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                                                               
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – VENIER – ABELEIRA - DOUSSET 
                                            A/C de Sec. Gral. 
 
 
 

 
RESOLUCIONES 

 
          SALTA, 25 FEBRERO 2010 

RESOLUCION Nº 010 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 006323-TC-2010 
 
VISTO la Resolución Nº 001/10, de fecha 08/01/10, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de la mencionada Resolución se disponen las transferencias 
mensuales al Tribunal de Cuentas Municipal, por el ejercicio 2.010 por la 
suma de pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00);  
 
QUE a fs. 01 la Gerencia de Administración del Tribunal de Cuentas 
Municipal informa que el Consorcio del Edificio Galería Mitre, modificó el 
pago de las expensas de los locales 48 y 50, el cual se realizará únicamente 
mediante el uso de tarjetas magnéticas en cajeros automáticos de la red 
Banelco; 
 
QUE a fs. 03 Secretaría de Plenario, mediante Nota de Plenario Nº 101.815 
solicita que la partida mensual asignada a ese organismo, sea ampliada de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) a Pesos Doce Mil ($ 12.000,00); 
 
QUE es procedente emitir el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE : 
       
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 001/10, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 1º.- DISPONER transferencias financieras mensuales al 
Tribunal de Cuentas Municipal, por el Ejercicio 2.010 por la suma de $ 
12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), las mismas serán destinadas a 
cubrir las erogaciones necesarias para el normal cumplimiento de las 
funciones de ese Organismo y la realización de un programa mínimo de 
refacciones y mantenimiento del inmueble que ocupa”.- 

     
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Subsecretaria de Finanzas y Tribunal de 
Cuentas Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

         SALTA, 25 FEBRERO 2010 
RESOLUCION N° 011 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTES N° 4583-SO-2010 y 5094-SH-2010.- 
                             
VISTO  que por Resolución Nº 006/2010 se autorizó la asignación de Cajas 
Chicas Secundarias para la Secretaria de Planificación y Desarrollo y 
Secretaria de Gobierno y Acción Ciudadana, con sus respectivos 
responsables; y, 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE en la mencionada Resolución se autorizó Caja Chica Secundaria a la 
Dirección General de Organización Comunitaria al Dr. José Manuel Nuñez 
D.N.I.N° 23.652.732 por un monto de $ 100,00;  

 
QUE a fojas 13 obra Recurso de Aclaratoria  interpuesto por el Dr. Nuñez, 
quien informa que se ha incurrido en un error en el  nombre y  Documento 
Nacional de Identidad del mismo, aclarando que corresponde “José Miguel 
Nuñez D.N.I.N° 25.727.117”;    

 
QUE a fojas 15 obra Nota  presentada por la Srta. María del Carmen Padilla 
de la Secretaria de Gobierno y Acción Ciudadana aclarando número del 
Documento Nacional de Identidad de la Sra. Azucena Ruiz del Valle siendo 
el correcto el N° 23.652.732; 

 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

 
POR ELLO:  
 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE : 
 
ARTICULO 1°.-MODIFICAR donde se menciona nombre del Responsable y 
Documento Nacional de Identidad, de la Caja Chica Secundaria asignada a 
la Dirección General de Organización Comunitaria y Documento Nacional de 
Identidad de la Sra. Azucena Ruiz del Valle, el cual deberá leerse de la 
siguiente forma: “Dr. José Miguel Nuñez D.N.I.N°25.727.117 Importe $ 
100,00 y Azucena Ruiz del Valle D.N.I.N° 23.652.732 Importe $ 300,00”.- 

 
ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaria de Finanzas con 
sus respectivas dependencias, Secretaria de Planificación y Desarrollo y 
Secretaria de Gobierno y Acción Ciudadana.- 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 22 FEBRERO 2010 
RESOLUCIÓN Nº 003.- 
SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL.- 
REFERENCIA: Expte Nº 09064-SO-2.010  

 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal del 1er Torneo de 
Voley “MARCELO QUERIO”; y   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE esta competencia, además de rendir un justo reconocimiento a un 
destacado deportista y dirigente del vóley, tiene el propósito de integrar a los 
jóvenes y mayores de todos los barrios aledaños que concurren 
cotidianamente a practicar en el playón deportivo;  
 
QUE dicha organización estará a cargo de la Iglesia de Villa Esmeralda y lo 
recaudado estará destinado a la continuidad de las obras de los salones 
multiuso y a la construcción de una gruta para guardar la imagen de la 
Virgen del Valle; 
 
QUE la realización del mismo tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 

QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
  
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL                                                                     
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL el 1er Torneo de 
Voley “MARCELO QUERIO”, a llevarse a cabo los días 20 y 21 de Febrero 
del corriente año, en  nuestra Ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.-  LA presente Declaración de Interés Municipal no ocasionará 
gastos para el erario municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes y remitir copia a la Capilla San Cayetano de Villa 
Esmeralda.- 
 
ARTICULO 4º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 
 

DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 SALTA, 22 FEBRERO 2010 
RESOLUCIÓN Nº 004.- 
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL.- 
REFERENCIA: EXPTE Nº 049642-SH-2009 - EXPTE Nº 065232-SH-2009.- 

 
VISTO los Pedidos de Materiales Nº 0026213, 0028359 (fs.02/03;15/16), 
mediante los cuales la Secretaria de Acción Social solicita el “ALQUILER 
DE DOS (2) COLECTIVOS”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el presupuesto oficial asciende a la suma de $ 180.000,00; (Pesos 
Ciento Ochenta Mil con 00/100); 

                               
QUE la Dirección Gral. de Contabilidad y Presupuesto indica a fojas 26 la 
imputación presupuestaria respectiva; 

 
QUE la Dirección General de Control del Gasto y Contrataciones remite el 
Pliego de Condiciones que regirá el llamado a Licitación Pública, a fin de dar 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto Nº 0318/04, Articulo 81;             

 
QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;                                   
  
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES  que regirá el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para el 
“ALQUILER DE DOS COLECTIVOS”, el cual forma parte del presente.- 
  
ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTROL DEL GASTO Y CONTRATACIONES.- 
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ARTICULO 3º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DOUSSET 
_____________________________________________________________ 
El Pliego de  correspondiente a la Resolución Nº 004 de la Secretaría 
de Acción social se encuentra a disposición en las oficinas del Boletin 
Oficial Municipal.- 
_____________________________________________________________ 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  05 FEBRERO 2010 
RESOLUCION Nº  017 
SECRETARIA DE TURISMO  
REF. EXPTE. N° 6653-SH-2010 
 
VISTO que a través de la Subsecretaría de Cultura y Promoción, el 
CENTRO DE RESIDENTES VALLISTOS Y PUNEÑOS DE LA CIUDAD DE 
SALTA, solicita se Declare de Interés Turístico y cultural las ACTIVIDADES 
QUE DESARROLLA EN EL NORTE ARGENTINO  en el domicilio del 
Centro  ubicado en calle José Echenique N° 1.074 de Villa Primavera, en 
Salta, Capital y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el propósito del mencionado Centro, a través dela familia GASPAR 
BAEZ es mantener activa la memoria de los principales ritos y fiestas de la 
cultura andina del norte argentino; sobre todo lo que se refieren a la 
Pachamama, Pascua, Carnaval y Encuentros de Copleros populares;   

 
QUE todos los días viernes del año se llevan a cabo talleres didácticos 
gratuitos referentes a la cultura andina, destinado a la comunidad de los 
colegios y universidades; 
 
QUE dichas actividades contaron con el invalorable apoyo del Dr. Gustavo 
“Cuchi” Leguizamón y que en la actualidad cuentan con el aporte de Balbina 
Ramos, el Bagualero Vázquez, Mariana Cayón, como así también con 
numerosos turistas y residentes de la puna y valles andinos de nuestra 
provincia, 
 
QUE participaran Directores y productores periodísticos provenientes de 
Tucumán, La Quiaca, Santiago del Estero, Jujuy, Catamarca, Tartagal 
quienes, entre otras actividades, trabajaran en el Programa Regional en 
homenaje al Bicentenario 
 
QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar y promover, 
todas aquellas actividades  que promuevan las manifestaciones folclóricas 
de nuestra comunidad por estar íntimamente ligadas a la identidad cultural y 
sean tendientes a desarrollar el turismo en el ámbito local, nacional e 
internacional. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE TURISMO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES TURISTICO,CULTURAL 
MUNICIPAL, LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EN EL NORTE 
ARGENTINO, EL CENTRO DE RESIDENTES VALLISTOS Y PUNEÑOS 
DE LA CIUDAD DE SALTA en el domicilio del Centro  ubicado en calle 
José Echenique N° 1.074 de Villa Primavera, en Salta, Capital, por los 
motivos enunciados en los considerando.- 

ARTICULO 2º: LA presente Declaración no ocasionará erogación alguna al 
erario municipal.- 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR de la presente Resolución al Centro de 
Residentes Vallistos y Puneños de la Ciudad de Salta, en el domicilio 
denunciado.- 
 
ARTICULO 4º: TOMAR razón la Sub Secretaría de  Cultura y Promoción, 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos y Marketing y Promoción 
Turísticas con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  16 FEBRERO DE 2010 
RESOLUCION Nº  018 
SECRETARIA DE TURISMO  
REF. EXPTE. N° 007002-SG-2010 
 
VISTO que a través de la Subsecretaría de Cultura y Promoción, la 
AGRUPACION TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GUEMES, 
solicita se Declare de Interés Turístico y cultural la “MARCHA POR LOS 
SENDEROS DE LA PATRIA”   a realizarse el día 18 de febrero del 
corriente año, en el marco del Bicentenario y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE esta marcha unirá el Fuerte de Cobos, en el Dpto. de general Güemes, 
con la Casona de Castañares en la Ciudad de Salta, el día 18 de Febrero, 
habiendo sido lugares estratégicos para la Guerra de la Independencia;   

 
QUE con este significativo acto se pretende evocar a todos los patriotas 
que, a las órdenes del Gral. Belgrano, participaron en la Batalla del 20 de 
Febrero de 1813; 
 
QUE este evento procura impulsar la conciencia de la relevancia que tuvo 
Salta con su participación activa en la Guerra de lndependencia, siendo el 
hecho de Armas más importante librado en el territorio argentino y el primero 
donde se peleó enarbolando la Bandera Argentina; 
  
QUE la mencionada actividad es realizada por una agrupación de 
prestigiosa trayectoria, destinada a revalorizar el orgullo gaucho; 
 
QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar y promover, 
todas aquellas actividades  que promocionen acciones tendientes a 
fomentar nuestra identidad histórica cultural y a desarrollar el turismo en el 
ámbito local, nacional e internacional. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE TURISMO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES TURISTICO, CULTURAL 
MUNICIPAL, la “MARCHA POR LOS SENDEROS DE LA PATRIA”, a 
realizarse el día 18 de Febrero del corriente año, en el marco del 
Bicentenario, por los motivos enunciados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º: LA presente Declaración no ocasionará erogación alguna al 
erario municipal.- 
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ARTICULO 3º: NOTIFICAR de la presente Resolución la Agrupación 
Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, en el domicilio denunciado.- 
 
ARTICULO 4º: TOMAR razón la Sub Secretaría de  Cultura y Promoción, 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos y Marketing y Promoción 
Turísticas con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                          

SALTA, 23 DE FEBRERO 2010 
RESOLUCION Nº  019    
SECRETARIA DE TURISMO 
Ref. Expte. N° 50220-SH-2009 
VISTO  que la Señorita Directora de Informes ADRIANA JOSEFINA 
MORALES MILL se ausentara de sus funciones con motivo de usufructuar la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2009, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE dicha ausencia se prolongará desde el día 24 de febrero hasta el día 
09 de marzo de 2010 inclusive; 
 
QUE es necesario emitir el presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE  

 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR  a la Señorita Directora de Informe, ADRIANA 
JOSEFINA MORALES MILL, a usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2009, a partir del día 24 de febrero hasta el día 9 de 
marzo de 2010 inclusive.- 
 
ARTICULO 2º: TOMAR razón la Dirección de Informes y Dirección de 
Administración de Personal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 DE FEBRERO 2010 
RESOLUCION Nº 020     
SECRETARIA DE TURISMO 
 
VISTO  la Resolución N° 019 de fecha 22 de febrero de 2010, dictada por la 
Secretaria de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante la citada Resolución se autoriza a la Señorita Directora de 
Informes, ADRIANA JOSEFINA MORALES MILL a usufructuar la Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2009; 
 
QUE dicha ausencia se prolongará desde el día 24 de febrero hasta el día 
09 de marzo de 2010 inclusive; 
 

QUE a  fin de no resentir las tareas especificas de la Dirección de Informes 
resulta necesario encomendar la atención de la misma al Señor Sub 
Secretario de Marketing y Promoción Turística Dn. TOMAS ENRIQUE 
HANNACH; 
 
QUE es necesario emitir el presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE  

 
ARTICULO 1º: ENCOMENDAR  al Señor Sub Secretario de Marketing y 
Promoción Turística Dn. TOMAS ENRIQUE HANNACH, la atención de la 
Dirección de Informes, a partir del día 24 de febrero de 2010 y mientras dure 
la ausencia de su titular, por los motivos expresados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: TOMAR razón la Dirección de Informes y de Administración 
de Personal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 24 FEBRERO 2010 
RESOLUCION Nº 021. 
SECRETARIA DE TURISMO 
REF. EXPTE. N° 64497-SG-2009 
 
VISTO el Pliego de Condiciones que regirá el llamado a LICITACION 
PUBLICA, para la “LOCACION DE UN INMUEBLE”, solicitado por la Sub 
Secretaría de Cultura y Promoción, dependiente de esta Secretaria y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 y 03 obra Pedido de Material N° 0025772, para la locación de 
un inmueble destinado al funcionamiento de la Dirección de Promoción 
Cultural; 
 
QUE a fs. 12 obra el informe, de la Sub Secretaría de Finanzas que previo a 
autorizar el gasto resulta necesario la intervención de la Dirección de 
Contabilidad y Presupuesto a los efectos que indique respecto a la 
factibilidad financiera de asumir la totalidad del gasto o bien el importe 
alternativo posible así como sobre la condición de pago conveniente en 
virtud a la programación financiera; 
 
QUE a fs. 14 rola la intervención de Sub Secretaría de Planificación y 
Control Económico; en la cual se imputa por 12 meses el alquiler de un 
inmueble para el funcionamiento del Departamento de Extensión Cultural, 
autorizando como modalidad de pago contado F/C; 
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Control del Gasto y Contrataciones, 
autoriza el monto solicitado de Pesos TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS ($ 38.400) 
 
QUE a fs. 17 la Dirección de Contrataciones sugiere que se imprima al 
expediente de referencia el procedimiento de contrataciones denominada 
Licitación Pública, según lo normado Art. 09 de la Ley 6838 y Art. 09, punto 
1) del Decreto Reglamentario N° 931/96; 
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 QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR los PLIEGOS DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE CLAUSULAS PARTICULARES Y CONDICIONES 
GENERALES que regirá el llamado a LICITACION PUBLICA, para la 
“LOCACION DE UN INMUEBLE”, el que como anexo forman parte del 
presente 
 
ARTICULO 2º:   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
_____________________________________________________________ 

El Pliego correspondiente a la Resolución Nº 021 de Turismo se 
encuentra a disposición en los Oficinas del Boletín Oficial Municipal.- 

_____________________________________________________________ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                             SALTA, 24 FEBRERO 2010 
RESOLUCION Nº  022 
SECRETARIA DE TURISMO 
REF. EXPTE. N° 008588-SH-2010 
 
VISTO la presentación efectuada por señor Hugo Choque, mediante la cual 
solicita que se Declare de Interés Turístico Municipal, los eventos que 
tendrán como fin rendir un “HOMENAJE A UN GRANDE DE LA CULTURA 
ROCK DEL PAIS: NORBERTO NAPOLITANO “PAPPO”,  que se llevarán 
a cabo el día jueves 25 de febrero, de hs. 19:00 a 22:00 en la Plazoleta IV 
Siglos y el día domingo 28 de febrero, de 15:00 a 19:00 en el Anfiteatro del 
Parque San Martín  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE al cumplirse un año más de la partida física de este músico icono del 
rock nacional,  
 
QUE de estas Jornadas participaran bandas musicales, cuyos integrantes 
tienen una clara influencia musical de este emblema del rock. 
 
QUE en el desarrollo del programa está previsto la actuación de tres bandas 
tributos: Ray Blues, Lemon Blue y Distorsión; 
 
QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar, promover e 
incentivar toda acción tendiente a fomentar las manifestaciones sociales de 
nuestra comunidad. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE  

 
ARTICULO 1º: DECLARAR de INTERES TURISTICO Municipal, los 
eventos que tendrán como fin rendir un “HOMENAJE A UN GRANDE DE 
LA CULTURA ROCK DEL PAIS: NORBERTO NAPOLITANO “PAPPO”,  
que se llevarán a cabo el día jueves 25 de febrero, de hs. 19:00 a 22:00 en 
la Plazoleta IV Siglos y el día domingo 28 de febrero, de 15:00 a 19:00 en el 

Anfiteatro del Parque San Martín, por los motivos enunciados en los 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º: LA presente Declaración no ocasionará erogación alguna al 
erario municipal. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR de la presente Resolución al Señor Hugo 
Choque, en el domicilio de Marcelo T. de Alvear N° 1271, de la ciudad de 
Salta. 
 
ARTICULO 4º: TOMAR razón las Sub Secretarias de Cultura y Promoción, 
Sub Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 22 DE FEBRERO DE 2.010.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 006/10.- 
 
REF.: CONSIDERAR cumplido en término las obligaciones 
correspondientes al PAGO ANUAL 2.010 de la Tasa General de 
Inmuebles, Impuesto Inmobiliario, Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Tasa de Protección Ambiental, hasta el día 26/02/2.010.- 
 
VISTO  la Resolución Nº 063/09, mediante la cual se establece el 
CALENDARIO IMPOSITIVO para el pago de los tributos municipales 
correspondientes al año 2.010, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante Resolución Nº 005/10, se consideró como abonado en 
término para el  pago de las obligaciones correspondientes al Pago Anual de 
la Tasa General de Inmuebles, Impuesto Inmobiliario, Impuesto a la 
Radicación de Automotores y Tasa de Protección Ambiental Año 2.010,  el 
día  22/02/2.010; 
 
QUE dada la gran afluencia de público contribuyente para abonar en los 
días cercanos a los vencimientos fijados por el Calendario Impositivo, y 
requerir boletas duplicadas de los tributos citados precedentemente; 
 
QUE es objetivo de esta Dirección General establecer las condiciones 
necesarias para que el universo de contribuyentes y responsables puedan 
cumplir sus obligaciones tributarias con el menor costo posible; 

 
QUE el Director General de Rentas posee las facultades delegadas al 
Organismo Fiscal, contempladas en el Artículo 18 del Código Tributario 
Municipal Ordenanza Nº 6330/91 y sus modificatorias; 

 
POR ELLO;  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.-CONSIDERAR cumplido en término hasta el día 26 de 
Febrero de 2.010, el pago de las obligaciones correspondientes al PAGO 
ANUAL 2010, en concepto de la Tasa General de Inmuebles, Impuesto 
Inmobiliario. Impuesto a la Radicación de Automotores y Tasa de 
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Protección Ambiental, cuyo vencimiento opera el día 22/02/2.010,  por las 
razones invocadas en  los considerandos.- 
  
ARTICULO 2°.-REGÍSTRESE, comuníquese a la Secretaría de Hacienda, 
Sub Secretaría de Ingresos Públicos, Direccion de Tesorería, Dirección 
General de Sistemas y a las dependencias de esta Dirección General.- 
 
ARTICULO 3º.- PUBLIQUESE en el Boletín Municipal y archívese  
 

FLORES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 


